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INTRODUCCION 

El objeto del presente trabajo es el acercamiento al proyecto de ley 
orgánica de tratamiento automatizado de datos personales, (LORT AD) espa
ñol, a través del análisis comparativo con la Ley ya en vigor portuguesa. 

El hecho de que el país vecino se haya adelantado, con la aprobación y 
entrada en vigor de la Ley de protección de datos personales en 1991, nos 
va a permitir tener elementos de comparación y estudio, entre dos normas 
con el mismo objeto y finalidad. · 

Del estudio realizado se desprende que siendo normas parejas, y exis
tiendo una concordancia casi perfecta en cuanto a la forma. El contenido de 
ambas leyes en ocasiones llega a coincidir perfectamente, otras veces sólo 
existe un parecido formal y en otros apartados coincidentes por el tema, no 
tienen nada en común, en cuanto al fondo. 

Partiendo de que ambas leyes nacen con la finalidad de regular la auto
matización de los datos de carácter personal. El análisis pormenorizado de 
su contenido nos ha permitido observar, que son leyes programáticas que 
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responden a la necesidad de regulación y protección de parte muy importante 
de los Derechos de las personas, normas por tanto que dejan buena parte 
de su contenido esencial y práctico en manos de una posterior regulación 
reglamentaria. 

Lo primero que llama la atención, cuando se comparan ambas normas, 
es su equivalencia formal , es decir, la concordancia en cuanto a extensión, 
número de artículos y división temática. Sí bien se dan discordancias en el 
fondo, a veces de forma absoluta. 

La Ley 10/91 de protección de datos personales e informática, portu
guesa. Consta de 45 Arts., contenidos en 9 Capítulos, en ellos se incluyen 
las disposiciones transitorias. 

El proyecto de Ley español de LORTAD, está compuesto por 48 Arts. 
contenidos en 7 Títulos, 3 Disposiciones adicionales, 5 Disposiciones finales, 
1 Disposición derogatoria y 1 Disposición final. 

Teniendo en cuenta que en el caso de nuestro país, se trata aún de un 
proyecto de Ley, al que se harán enmiendas, que pueden modificar la estruc
tura final de la norma, en principio ésta es pareja a la de la norma portuguesa. 

El Capítulo I de la norma portuguesa y Titulo I del proyecto de LOR
T AD, coinciden exactamente en cuanto a la forma y estructura, así como en 
el contenido. 

Ambos tratan sobre las disposiciones generales de la norma, con el 
mismo número de Aits., incluyendo en sus Arts. 1, los principios generales, 
en los Arts. 2 y 3, el ámbito de aplicación y definiciones imprescindibles 
dada la novedad y características peculiares de los términos informáticos, que 
se van a usar en el desarrollo de las normas. 

El principio general en el que se funda la norma portuguesa, es imponer 
el uso transparente de la informática, con un estricto respeto de la vida pri
vada, familiar así como de los Derechos, libertades y garantías fundamentales 
de los ciudadanos. Añadiendo el proyecto de ley español, que esta norma 
tendrá como objeto limitar el uso de la informática y otras técnicas, para 
garantizar todo lo anterior. 

El Capitulo ll de la norma portuguesa regula la creación, funciona
miento, y competencias de la Comisión Nacional de Protección de Datos 
Personales Informatizados (CNPDPI). 

El sinónimo en el proyecto español, lo encontramos en el Título VI de 
la LORTAD, queen los Arts. 34 a 41 desarrolla la figura de la Agencia de 
Protección de Datos. 
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En ambas normas se tratan los apartados referidos a la creación, funcio
nes y competencias, así como la composición de estos Entes. Si bien en la 
LORT AD, se hace un desarrollo más exhaustivo de los componentes de la 
Agencia, así como de la creación de un Registro General, como Organo 
integrado en la Agencia de Protección de Datos. 

La composición de la CNPDPI, portuguesa queda conformada por 7 
miembros, de los cuales el presidente y dos vocales, son elegidos por la 
Asamblea de la República, otros 2 deben ser Magistrados con más de 1 O 
años de ejercicio profesional, 1 Magistrado judicial y otro del Ministerio 
público. Los otros dos miembros, serán personas de reconocida competencia 
elegidas por el Gobierno. 

En esta composición, y sobre todo en la forma de elección, observamos 
que se puede dar un predominio claro de las fuerzas políticas mayoritarias 
en cada momento. 

En la LORT AD, no se especifica el número de miembros que fom1ará 
el Consejo Consultivo, por el que estará asistido el Director de la Agencia 
de Protección de Datos. Si bien queda perfectamente definida la figura del 
Director en cuanto a su nombramiento, facultades , consideración de Alto 
cargo y la plena independencia y objetividad en el ejercicio de sus funciones, 
como se establece en el apartado 2, del Art.35, y que sinceramente dudamos 
por la forma en que queda definida en la norma, el nombramiento de éste. 

Este se hará a través de un Real Decreto, que será según la experiencia 
de la trayectoria política reciente de nuestro país, de la tendencia de la mayo
ría política representada en el Parlamento, y que conforma el gobierno en 
cada momento. 

El Capítulo III de la norma portuguesa, coincide con el Titulo II de la 
LORTAD, y tratan sobre los principios que deben regir en el procesamiento 
automatizado de datos personales. 

En ellos se desarrolla cómo debe ser la recogida e interconexión de los 
datos personales, que van a formar parte del fichero automatizado, así como 
qué tipo de datos pueden ser recogidos y con qué finalidad. 

La ley portuguesa establece, las indicaciones que deben aparecer en los 
documentos que sirvan como base a la recogida de datos. 

Nos llama la atención que ahora, la LORT AD empiece a usar el termino 
«afectado», que define en su Art. 3.c, como persona física titular de los datos 
que sean objeto del tratamiento automatizado. 

Término no muy acertado con el que la LORT AD, intenta definir sin 
éxito, al titular o persona interesada, más que afectada, que nos puede hacer 
pensar, en qué estamos afectados de forma negativa, o lo que es igual perjudi-

Informática y Derecho 

195 



cados, cuando en realidad desde la norma y ya que se ha hecho una definición 
previa, se debe desdramatizar y no convertimos en afectados de antemano. 

La norma portuguesa no hace en su glosario de definiciones del Capítulo 
I, mención alguna a esta figura, porque deben entender que no es necesario 
definir al propio ciudadano, titular de los datos personales. 

En cuanto a los límites de apreciación judicial, la norma portuguesa, 
establece en su Art. 16, que ninguna decisión judicial, administrativa o disci
plinaria puede ser tomada por las autoridades, teniendo como único funda
mento el perfil de personalidad del titular del registro del Banco de Datos. 

Sobre este perfil de personalidad, resultado del precipitado que combina 
todos los datos personales y privados de la persona, se establece en el Titulo 
tercero de la LORTAD, Art. 12, y dentro del reconocimiento de los Derechos 
de las personas. 

«Que el afectado podrá impugnar los actos administrativos o decisiones 
privadas que impliquen una valoración de su comportamiento, cuyo único 
fundamento sea la definición de su personalidad en base al tratamiento auto
matizado de sus datos de carácter personal.» 

Además queda suficientemente definido y avisado su riesgo en el preám
bulo de la ley, donde se pone de manifiesto la diferencia entre intimidad y 
privacidad. 

En este sentido, en dicho preámbulo se establece que si bien, está en 
la mente de todos qué es la intimidad y por tanto el reconocimiento como 
fundamental del Derecho a la intimidad personal, no está siempre tan claro 
qué se entiende por privacidad, o en todo caso en qué se diferencia de la 
intimidad. 

Pues bien entendemos, coincidiendo con el preámbulo de LORTAD, que 
la privacidad constituye un conjunto más amplio de facetas de la personalidad 
del individuo, que aisladamente consideradas, pueden carecer de significado, 
pero que coherentemente enlazadas, arrojan como precipitado un retrato de 
la personalidad del individuo que éste tiene Derecho a mantener reservado, 
nos estamos refiriendo a datos sobre las enfermedades sufridas en la niñez, 
el expediente académico, el uso del dinero de plástico, etc. 

El conocimiento de estos datos, que combinados dan como resultado un 
retrato robot, no siempre exacto ni fiable, no es algo nuevo, siempre han 
estado a nuestro alcance. Sin embargo el tiempo y el espacio jugaban como 
salvaguarda de la privacidad. 

Ahora con las nuevas tecnologías ambas barreras quedan salvadas, en 
décimas de segundos podemos tener cuanta información deseemos, sin pro
blemas para almacenarla, por tanto es con la aparición de la informática con 
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lo que aparece también el riesgo de quedarnos desnudos con toda nuestra 
vida privada al descubierto. 

Y lo que es peor corremos el riesgo, si el ordenamiento jurídico no lo 
impide, de que se hagan perfiles de personalidad sin nuestro conocimiento, 
ni consentimiento e incluso se nos esté seleccionando para un puesto de 
trabajo en función a éstos, que pueden basarse como de hecho ocurre en 
datos erróneos. 

En cuanto al acceso a los datos personales, ambas normas contemplan 
la necesidad de que cualquier persona sea infonnada de la existencia de los 
ficheros y Bases de datos , del tipo de datos que tienen recogidos, y de la 
finalidad y uso que se les van a dar. 

El Capítulo IV, de la Ley 10/91 portuguesa, coincide con el Título cuarto 
de la LORT AD, si bien éste consta de dos capítulos, el primero sobre los 
ficheros de titularidad pública, y el segundo sobre los ficheros de titularidad 
privada, esta clasificación por tanto no se contempla en la norma portuguesa. 

Sí se recogen los requisitos para la constitución de los ficheros, que 
deben ser comunicados previamente a la CNPDPI, se recoge en el Art. 19 
las indicaciones obligatorias que se deben hacer sobre el fichero, el funciona
miento de éstos, las funciones de sus responsables , y todo lo concerniente a 
los sistemas de seguridad. 

En el Capitulo V, de la ley portuguesa, se trata lo relacionado a la 
recogida e interconexión de los datos. Esto queda desarrollado en el propio 
Título cuarto de LORT AD, en ella salvando la distinción entre ficheros públi
cos y privados, se establece todo lo concerniente a la recogida de datos, la 
obligación de inscribir los ficheros en el Registro de Protección de Datos. 
Así como la cesión de éstos, estableciéndose la obligación de que el responsa
ble del fichero informe al interesado, de la cesión, finalidad, nombre y direc
ción del cesionario, obligación de la que sólo se exime cuando la cesión 
venga impuesta por Ley. 

Aunque como hemos dicho antes , en la nonna portuguesa no se esta
blece la clasificación de ficheros públicos y privados en cuanto a la estructura 
de ésta, se reconoce la distinción cuando en el Art. 25 se cita la interconexión 
de datos públicos, estableciéndose que pueden ser procesados entre las entida
des que persigan los mismos fines. Si bien el Art. 24 establece la prohibición 
de atribuir un número personal de ciudadano, para la interconexión de fiche
ros que contengan datos de carácter policial, médico, etc. 

El Capítulo VI de la Ley portuguesa, coincide con el Título tercero de 
la LORTAD, sobre los Derechos y garantías individuales de las personas. 
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Los Arts. que los conforman suponen un reconocimiento expreso del 
espíritu que acompaña en todo momento a la norma, y al que debe su razón 
de ser, y que no es otro que el de proteger al hombre de las posibles violacio
nes de sus Derechos, en esta ocasión por el uso de las nuevas tecnologías 
para la automatización de datos personales. 

Intentando ambas normas conseguir la convivencia pacífica entre el de
sarrollo tecnológico, que sin duda nos ha de llevar a un futuro más feliz y la 
protección de los Derechos por los que tanto se ha luchado, y que ahora 
corren el riesgo de ser violados. Se trata por tanto de conjugar el fomento de 
las nuevas tecnologías, protegiéndonos a través de estas normas de posibles 
ataques a la intimidad, como efectos secundarios del uso de la maravillosa 
tecnología informática. 

El desarrollo de estos Artículos se refiere por tanto al ejercicio del Dere
cho de acceso a la información, la corrección de datos erróneos, la omisión 
de datos falsos, así como la inclusión de los que no estén completos. 

Todo ello en el caso español, se llevará a cabo por los responsables del 
Registro General de protección de Datos, que harán posible tanto el acceso 
a la información, responderán a las consultas de los interesados, y harán las 
rectificaciones y cancelaciones pertinentes, a instancias de éstos. 

La nom1a portuguesa establece un plazo máximo de 30 días, para que 
el responsable del fichero dé una respuesta sobre las informaciones inexactas, 
exigiéndosele la corrección de éstas. Así mismo se puede presentar una queja 
del responsable de fichero ante la CNPDPI. 

El Capítulo VII, de la Ley 10/91 coincide exactamente en cuanto a forma 
y estructura, y se diferencia muy poco en cuanto a fondo del Título quinto de 
la LORT AD, tratando sobre el flujo de datos transfronterizos, o movimiento 
internacional de datos. 

Ambas normas exigen autorización de los responsables máximos, en los 
procesos de automatización de datos personales, en el caso español del Direc
tor de la Agencia de Protección de datos, en Portugal se exige así mismo la 
autorización de la CNPDPI. 

En ambos casos también es requisito imprescindible que el país destino, 
proporcione un nivel de protección equiparable al que prestan estas normas. 

Por último ambas leyes definen, la española por inclusión y la portu
guesa por defecto, los casos en los que se permitiría la transmisión de datos 
internacional. 

En el caso español, según se recoge en el Art. 33, cuando se apliquen 
los Tratados o Convenios de los que España sea parte, cuando se solicite 
auxilio judicial internacional, cuando sean datos de carácter médico que ayu-
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den a la investigación epidemiológica, o cuando se trate de transferencias 
dinerarias según la legislación especifica. 

En el caso portugués se establece como decíamos antes por defecto, 
estableciendo el Art. 33 que queda prohibido el flujo de datos personales a 
otros países, cuando existan razones fundadas de incumplimiento de la pre
sente Ley. Por tanto en los demás casos entendemos, siempre que existan las 
garantías suficientes en el país destino, que queda permitido. 

El Capítulo VIII de la norma portuguesa coincide en cuanto al tema y 
estructura con el Título séptimo de la LORTAD, sobre las infracciones y 
sanciones, sin embargo no existe ninguna coincidencia en cuanto al fondo, 
es decir en la clasificación de infracciones e imposición de sanciones se 
siguen regímenes distintos. 

La ley 10/91 considera como infracciones de la norma: la utilización 
ilegal de datos, la obstrucción al acceso de la información contenida en los 
ficheros, la interconexión ilegal, las informaciones falsas, el acceso indebido 
o contrario a lo establecido en la norma, la destrucción de datos, la desobe
diencia de los responsables de los ficheros, etc. Todo ello se castiga con 
penas de prisión que van desde 120 días a 2 años, pudiendo agravarse en los 
casos previstos en la ley. 

Se aplican así mismo penas accesorias, y se castiga el grado de tentativa 
en la comisión de estas infracciones o delitos. 

En el caso español, la clasificación de infracciones así como las sancio
nes a imponer siguen el modelo de las cometidas en el ámbito Administrativo, 
y disciplinario, clasificándose en leves, graves o muy graves. 

En cada uno de estos apartados se incluyen los posibles incumplimientos 
de la norma, estableciéndose una graduación en cuanto a su gravedad. 

De la misma forma se establecen las sanciones, en relación a la gravedad 
determinada por el tipo de infracción, así para las leves se impone una multa 
pecuniaria que oscila entre 100.000 y 10.000.000 de ptas., las graves, multa 
de 10.000.000 a 50.000.000 de ptas. y las muy graves, multa desde 
50.100.000 a 100.000.000 de ptas. 

La cuantía se graduará también en función de la naturaleza de los dere
chos personales afeetados, el volumen de información y los beneficios obteni
dos, intencionalidad, reincidencia, etc. 

Se establecen en la norma los plazos de prescripción, así como la proce
dencia del recurso Contencioso-Administrativo, contra las resoluciones de la 
Agencia de protección de Datos. 

En el Capítulo IX de la Ley 10/91 trata sobre las disposiciones transito
rias, en cuanto a la obligación de elaborar un Reglamento, los responsables 
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de los Servicios Públicos que se encargan de los ficheros. Y la legalización 
de los soportes existentes. Estas disposiciones se recogen en la LORTAD, 
fuera de los Títulos con numeración aparte y son 3 adicionales, 5 finales, 1 
derogatoria y 1 transitoria. 

Para concluir, decir que tras este análisis capítulo a capítulo, buscando 
la equivalencia entre las dos normas, ésta se encuentra fácilmente, pues am
bas siguen el mismo patrón en cuanto a estructura, hemos hecho hincapié en 
aquello que nos ha parecido digno de destacar y sobre todo en lo que no 
coinciden, pues lo que está claro es que el legislativo español se ha inspirado 
en la norma portuguesa y en otras ya en vigor para trazar las líneas maestras 
de la LORTAD. 

Todo ello obedeciendo el mandato constitucional, que en su Art. 18.4, 
establece la Constitución de 1978, de limitar por ley el uso de la informática. 
Y que 14 años después aún no se ha cumplido, pues la LORTAD, aún no ha 
visto la luz y puede sufrir muchas modificaciones antes de verla, esperemos 
que sean en beneficio de todos y que salven los defectos que los expertos 
han detectado en el aún proyecto de Ley. 

Esperamos que sea así pues la LORTAD, supone para muchos la tabla 
de salvación, que pennita conseguir que se conjuguen, desarrollo tecnológico 
y respeto a los derechos personales del hombre. 

Es decir que con una nom1a adecuada que sirva de límite a los posibles 
abusos, es como únicamente conseguiremos establecer un equilibrio perfecto 
entre lo que supone progreso y avance tecnológico y del propio hombre por 
tanto, y las garantías de respeto absoluto a la vida privada, siendo la norma 
el instrumento para conseguirlo. 
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